
JUNTA GENERAL DE ACCION STAS

Por medio der pre¡re me és gÉto exponé¡ a usledes el infome de Com sa¡o Rev 3or por el
pelodo coñoreñddo enlre e lro de 6erc y el 31 de diciembre de 2016. dé ácuérdo a lo
dispu6lo er la Ley de Compáñi¿s, la resol!.ión No 9214 3.014 y os elaltnos social6 de la

. MARYDOMIS.A,
INFORME COMISARIO REVISOR AÑO 2O16

M:cháá 3q de énso de 2017

Lo reqistrádo en os lb@6 de coniabiid¿d corespoñde exáctaménG á lo presni¿do en os
esbdosfnanosos, os msmc qué s en.uefffañ eñ debida roña de acuefdo a los Pdnciaos
de Cont bildad Generalmenle Aceplados Nomás lnlem¿cional6 de lntomadón Fnancera y
'efle_án ázo.¿bleñe-re ¿str-ároni-anoe'¡del¿emp,es¡

PáE eldesempeño de mis luñcioes de Coñierio Reusor he dado cumplm ento á lo dbpuesto
en elañiculo 279 de a LéydéCoñpañias

Los ben6 de la socEd¿d y os de ler@rcs bajo l. responsáblidád de lá emp€s¿ lienén uná
adecuada custodia y conséryáción y sé 6n.!enl6¡ d.bid¿menie asegurádoe

se ha B§do lc llbros d6 aclas d6 Junla G6n*a y de oiéclodo. l¡bro talonaho libro de
a@iones y accionislas asi como os compro&nles y ibros de cor abiidad, lc msmos que se
encufftran lle!¿dos y cons.ruados dé acuérdo .on as disposicon6 legalés peninenles y los
adminislÉdorés hán d¿do péno cumplimie¡lo ¿ l¿s eso uciones mitidas po¡ junlás géneÉles,
D recto¡lo y ra3 consranies, e¡ La rey y Bratúanae

Los prccedimientos de.ontro i¡remGerableddG en MARYOOiTI S.A qaran(za¡ ra debida
salváauáBa de 16 @ues v ra verac dad de a i.lomáción fnanciérá adninistetúá asi como os
co¡lrols fi¡ áncieós contabl6. adm nislráivos y opnalivos so. f¿onablemenle ad ecuados


